
DOCUS DENO 
/ WEN Í, L £ 

VESPA ls 

Guayaquil, Julio 25 de 2006 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.- 

Ref. Expediente $+ 8534 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle, que de acuerdo a los libros de acciones y accionistas de la 
Compañia Inmobiliaria Krondí C.A, aparece como único accionista de la Compañía 
el Sr. Gino Kronfle Di Puglia, propietario de 20.000 acciones de 0.04 ctvs de dólar 
cada una, el total del capital social es de Ochocientos dólares. Para tal efecto 
adjunto copia de la escritura de transferencia de acciones, realizada en la ciudad 
de Guayaquil el 2 de Abril de 2004, en donde consta los cedentes y el cesionario, 
todos domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad Ecuatorianos. 

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo. 

Atentamente, 

MUNDO E/C) Ay 
GERENTE POR SUBROGACIÓN $ 

c.c.: archivo ¿ 

st/. 
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N U MERO :717/200%. - 

CESION DE LA  NUDA 

PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA KRONDI S.A. 

POR LOS SEÑORES 

CONYUGES —_ EDMUNDO 

KRONFLE ABBUD Y MARIA 

TERESA DI  PUGLIA DE 

KRONFLE, | EDMUNDO 

KRONFLE DI  PUGLIA Y 

MARIELLA KRONFLE DI 

PUGLIA, A FAVOR DEL 

SEÑOR GINO KRONFLE DI 

PUGLIA, RESERVANDOSE EL 

USUFRUCTO VITALICIO 

SOBRE DICHAS ACCIONES 

LOS CONYUGES EDMUNDO 

KRONFLE ABBUD Y MARIA 

TERESA DI  PUGLIA DE 

  

República del Ecuador, hoy dos de abril del dos mil cuatro, 

ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO : FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : la compañía INMOBILIARIA KRONDI  S.A., 

representada por la señora MARIA TERESA DI PUGLIA DE 

 



KRONFLE, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, 

en su calidad de GERENTE de la misma, según consta de la 

copia del nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

pública, con el carácter de habilitante; por otra parte, los 

cónyuges señores EDMUNDO KRONFLE ABBUD, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; y, MARIA TERESA 

DI PUGLIA DE KRONFLE, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, dedicada al hogar, ambos por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

constituída; el señor EDMUNDO KRONFLE  ABBUD, por 

los que representa de los señores GINO HKRONFLE DI 

PUGLIA. MARIELLA KRONFLE DI  PUGLIA y 

EDMUNDO KRONFLE Dl PUGLIA, en su calidad de 

apoderado de cada uno de ellos, conforme consta de los 

poderes que se adjuntan a la presente escritura pública como 

habilitantes, - ooo 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad dé Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar a quienes por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy fe. los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de CESION DE 

LA NUDA PROPIEDAD Y USUFRUCTO DE LAS 

ACCIONES DE COMPAÑIA INMOBILIARIA KRONDI 

S.A., sobre cuyo objeto y resultados están bien instruídos, 

a la que proceden de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así Ln 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una. en la que conste CESION 
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LA de 

PA PROPIEDAD Y USUFRUCTO DE CLAS 

| COMPAÑIA INMOBILIARIA IERONDI 

Yo a las cláusulas y declaraciones siguientes : 

PRIMERA.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura: por una parte, la señora MARIA TERESA 

DI PUGLIA DE KRONPLE en su calidad de GURUNTE de 

la Compañía INMOBILIARIA KRONDI S.A, según consta 

del nombramiento que se ugrega € incorpora a la presente 

escritura pública como documento habilitante, a quien se 

denominará INMOBILIARIA KRONDI ; por otra parte. los 

cónyuges señores EDMUNDO KRONTLE ABBUD: y. 

MARIA TERESA DI PUGLIA DE KRONFLE, ambos 

por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

ticnen constituida; y, los señores EDMUNDO KRONFLE DI 

PUÚGLIA Y MARIELLA KRONFLE DI PUGIIA, ambos 

representados por su señor padre y apoderado EDMUNDO 

ERONTLE- ABBUD, a quienes se  denominarán LOS 

CEDENTES; por otra parte, el señor EDMUNDO 

RKRONFLE ABBUD, por los derechos que representa del 

señor GINO KRONFLE DI PUGLIA, a quien se denominará 

EL NUDO PROPIZTARIO,; y, finalmente, los cónyuges 

EDMUNDO KRONFLE ABBUD Y MARIA "TERESA DI 

PUGLIA DE KRONFLE, a quienes se 

| CLAUSULA SEGUNDA : ANTECE 

  

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Titular   Primero del cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, el treinta de diciembre de mil novecientos setenta 

| | NA



seis e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

ocho de febrero de mil novecientos setenta y siete se constituyó 

la Compañía INMOBILIARIA KRONDI S.A., con un capital 

de TRES MILLONES CIEN MIL  SUCRES, dividido en tres 

mil cien acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de ellas; B.- Mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Titular Quinto del cantón Guayaquil, abogado 

Cesario L. Condo Chiriboga. el dieciséis de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco. aprobada por la Resolución 

uúmero noventa y cinco -dos uno uno cero cero cero seis mil 

quinientos once de fecha dieciocho de octubre de mil 

novecientos uoreata y cinco, dictada por el Intendente Jurídico 

de la Oíicina de Guavaguil e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guavaquil. el ocho de noviembre de mil novecientos 

ienenta y Cctico, se procedió a aumentar el capital suscrito de 

ta compañía a la suma de Cinco Millones de Sucres y se fijó 

cl Capital Autorizado en Diez Millones de Sucres: CU. El diez 

de noviembre del das mil, e Notario Titular Séptimo del 

canton  Guevaquil. abogado Eduardo Valquez Avala, procedió. 

uutorizar la escritura pública de cambio del valor nominal. 

utumento de capital autorizado y capital suscrito y reforma de 

estatutos de la compañía INMORBUIJARIA KRONDI S.A. 

ocurra que fue debidamente aprobada por Resolución número 

OS GÍMO coro cero cero tres mil cuatrocientos cincuenta 

¿une dotada el dos de abril del dos mil uno de la 

superintendencia de Compañías en Guayaquil, e inscrita en al 

Registra Mercantil. el veintisiete de agosto del dos mil uno: y. 

lo Los acciontlas de la compañía INMOBILIARIA. EKRONIM  
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GDMUNDO KRONILE ABLA LDOMUNDO 

PUGLIA. Y MARIELLA  RRONFLE Dl 

fluido ceder la nuda propiedad de sus acciones 

al  señof GINO KRONFLE DI PUGLIA, reservándose el 

usufructo en forma vitalicia de las acciones, los cónyuges 

señores EDMUNDO RRONPLIE ABBUD y MARÍA TERESA 

DI. PUGLIA DE RRONEFLL. o noctotiticttiiicnint” 

CLAUSULA TERCERA.- CESION DE LAS ACCIONES 

DEL SEÑOR  £DMUNDO  KRONFLE  ABBUD. 

listablecidos los antecedentes mencionados, el señor EDMUNDO 

KRONULE ABBUD debidamente autorizado por su cónyuge la 

señora MARIA TERESA DI PUGLIA DE KRONFLL, liene a 

bien translerir mediante la presente cesión la nuda propiedad de 

las cinco mil doscientas acciones ordinarias y nominalivas de 

cuatro centavos de dolar que tiene en la compañía 

INMOBILIARIA kKRONDI S.A. alo señor GINO 

KRONFLE DI PUGIIA; reservándose el usufructo vitalicio 

de dichas acciones los cedentes señores EDMUNDO KRONFLIE 

ABBUD Y MARIA TERESA DI  PUGLIA DE 

K RON FLE. ni 

CLAUSULA CUARTA.- CESION DE LAS ACCIONES 

DE LA SEÑORA MARIA TERESA DI PUGLIA DE 

KERONFLE.- —Establecidos los antecedentes mencionados, la 

    señora MARIA TERESA DI  PUGLIA 

cesión la nuda propiedad de las cinco mil doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar que 

Ls 
 



úcne en la compañía INMOBILIARIA KRONDI  $.A. al 

wtñor GINO. KRONFLE DI PUGLIA; reservándose el 

usulructo vitalicio de dichas acciones los cedentes señores 

EDMUNDO KRONFLE ABBUD Y MARIA TERESA DÍ 

PUGLIA DE KRONFLE. rt III tt IT TTi Tor 

CLAUSULA QUINTA.- CESION DE LAS ACCIONES 

BE LOS SEÑORES EDMUNDO KRONFLE — DI 

PGA Y MARIELLA KRONFVLE Di PUGLIA.- 

COPE ABRUD a nombre y en representación de los 

mios EPAIUADO KRONPFLE pi PUGLIA y 

VAHIFLLA  KRONFLE DI. PUGLIA. tiene a bich 

cun<Porir mediante la presente cesión la nuda propiedad de las 

codimox de dolar que llenen cada uno de sus representados en 

cdeparnio NA MORIIIARÍIA — KRONDI ZA. al senor 

20 RERONXFERE 1 PUGLIA: 3. el usufructo vitalicio de 

Bu gevianes a faror de los cónvuges EPMUNDO 

LEBENFEE O ABREU Y  AGARIA TERESA DI PUGLIA 

MERULA SEXTA 2: CLALUSULA  ACLARATORIA.- Los 

EDBESTES Genoa a bien dejar constancia que las acciones 

sp que Za acts se coden. sen una dengción alo cesionario 

cdi ER ELROMITL PEGA. sa que no han recibido 

GUS Saa por laxo Ausmas. por tante ¿stas no deberán entrar 

* ooo ar roo dnd ARA s1 ; ESCRITA A : imac da ccoaciodad comausa delo mencionado CUSIONARIO - 

GUSTA SEPTIATA : ENTR an
se
s 

¿GA DE CLOS TITULOS 
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, 
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os CEDENTES dejan constancia que han transferido 

ue contienen las acciones materia de esta cesión, tal 

en los mismos a los señores GINO KRONITI DI 

y los cónyuges señores UDMUNDO KRONILL 

ABBUD y MARIA TERESA DI PUGLIA DE RRONPLI:- 

LOS USUTRUCTUARIOS Y EL NUDO PROPIETARIO, tienen 

a bien recibir los titulos de las acciones con la debida nota de 

cesión y aceptan la presente cesión por. convenir a sus 

inlereses.-- 

CLAUSULA OCTAVA : La señora MARÍA TERESA DI 

PUGLIA DE RKRONFLIE, por los derechos que representa de la 

Compañía INMOBILIARIA KRONDI  $S.A., en su calidad 

de GERENTE declara: Que en esta misma fecha queda 

inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas la presente 

cesión de acciones, para lo cual anexará a los archivos de la 

compañía esta escritura de cesión de acciones. <= emos 

CLAUSULA NOVENA: Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura. Además tome nota que se deja mediante este 

instrumento expresamente autorizado al abogado GERMAN ODE 

KRONTLE, para que realice todos los lrámiles y gestiones 

necesarios para el perfeccionamiento de este instf     Es justicia, Firmado: ABOGADO GER 

KRONFLE.- Registro número: mil setecientos trein o 

Quedan agregados a la presente escritura pública: el 
nombramiento del representante legal de la compañía 

INMOBILIARIA KRONDI S.A.; y, copia de los poderes 

otorgados al señor lidmundo Kronfle O NA 

 



Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, ea un mismo lexto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el 

Notario. en un solo acto.- 

  

per la compañía INMOBILIARIA KRONDI S.A, 

¿hasi Gutea) ole porfi _ 

MARIA TERESA DI OPUGLIA DE KRONFLE 

GERENTE 

CO. 09.01915389 

2.1,0,0990 1053872001 

EDMUNDO KRONFLE ABBUD 
eres 090191537-1 

Muria Púa, de po boe 

MARIA TERESA DI PUGILIA DE RKRRONFLE 

CA? 0901915389 

POR LOS SEÑORES  EBMUNDO KRONFLE DI 

PUCIIA Y MARIELLA KRONEFLE D1 PUGUA, 
¿ bro 

la. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos 

de América, a los veinticinco dias del mes de marzo del año dos mil cuatro, 

ante mi, CARMEN SANCHEZ, Cónsul del Ecuador, comparece el señor 

EDMUNDO KRONFLE DI PUGLÍIA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil divorciado, portador de la cédula de identidad número cero nueve 

cero cuatro seis dos nueve dos cuatro tres (0904629243) «domiciliado en el 400 

Alton Rd. Apt. 1603. Miami Beach, Florida 33139. Estadáas Unidos de América, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontáneamente, en uso 

de sus legítimos derechos; manifiesta su voluntad de otorgar PODER 

GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

EDMUNDÓ KRONFLE ABBUD, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con. 

Cédula de identidad No 0901915371, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, al tenor de la minuta que me entregó y que textualmente 

dice: SEÑOR CONSUL: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, una en la cual conste este poder general, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE. -Comparece al otorgamiento y 

suscripción del presente Podeí General, el señor EDMUNDO KRONFLE DI 

PUGLIA, por sus propios derechos, a quien se denominará EL PODERDANTE.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El Poderdante señor EDMUNDO KRONFLE DI 
PUGLIA, manifiesta su voluntad de conferir en forma libre y voluntaria PODER 
GENERAL amplio y suficiente, a favor del señor EDMUNDO KRONFLE ABBUD. 

Ciudadano Ecuatoriano, identificado con la cédula de identidad No 0901915371, 
para que en su nombre para que en su nombre y representación pueda 
comparecer ante cual dependencia y/o institución pública o privada, retirar, 
dineros, cobrar dineros, depositar dineros, firmar tada clase de documentos para 
enajenar, gravar o limitaar el dominio de los bienes del Poderdante y. transferir 
su dominio, posesión, uso y goce, pueda darlos en arrendamiento, asi como 
pactar precios, canones de arrendamiento, recibir los valores, otorgar recibos, 
así como darlos en garantia o prenda y en general, administrarlos como sea mas 
conveniente a los intereses del poderdante, pagar, dineros, abrir y/o cerrar 
cuentas bancarias, ademas podra comparecer a Juntas Generales de 
Accionistas con voz y voto, transferir o adquirir acciones, suscribir aumentos de 
capital, fusiones, transformaciones, aceptar o renunciar cargos. En fin el señor 
EDMUNDO KRONFLE ABBUD, queda investido de todas las atribuciones 
conferidas al Apoderado General, para que no se pueda considerar el presente 
poder insuficiente por. ningún motivo, dejando constancia que el apoderado 
podra firmar cuanto documento público o privado sea necesario.- 
ESPECIAL.- El presente PODER GENERAL, se mantendra vigenjé 

1101 Brickell Avenue - Suite M-102 + Miami, Florida 3313 
Tels: (305) 539-8214 - 539-8215 + Fax: (305) 539-8313 + E-mail: consecuaWWl 

  

    

    

  



   

  

    

          

     

    
   

de 90 dias a partir de la presente fecha, quedando sin efecto legal alguno una | 
vez que haya concluido los 90 dias.- Ademas reviste al Apoderado de todas las; 
atribuciones constantes en el Articulo 48 del Código de Procedimiento Civil.- 
HASTA AQUI LA MINUTA.- El Poderdante confiere al Mandatario todas las 
atribuciones de Procuración Judicial constantes en el Código de Procedimiento + 
Civil Ecuatoriano vigente, inclusive la de delegar total o parcialmente este poder | 
a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de Procuración Judicial, . 
especialmente las tipificadas en el Artículo 48 del citado cuerpo de Leyes, a fin ; 
de que no se la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 
Mandato.-Para el otorgamiento de esta escritura pública de PODER GENERAL, : 
se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, leída que le fue 
por mi, integramente al OTORGANTE se ratificó en su contenido y, aprobando $ 
todas sus partes firmá al pie conmigo, en unidad de Acto.- De todo lo cual doy ; 

le ISR LE DIO Áarses ho 

R PODERDANTE 7 CONSUL DEL ECU 

     

  

   

   

     

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su original que se halla ' . 
protocolizada en el Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley. 
8s lleva en este Consulado General, en mérito de lo cual confiero esta 

ga PÉAMERA COPIA. Dado y sellado el dia de hoy, veinticinco de marzo del dos 

    
CONSUL DEL ECUABOR 

DERECHOS.COBRADOS: US$80,00 
ARANCEL CONSULAR : l1-6.2 
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Guayaquil, agosto 25 de 1999 

  

MARIA TERESA DI-PUGLIA DE KRONFLE 
Ciudad 

De mis consideraciones: o 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta Universal de Accionistas de 
la compañía INMOBILIARIA KRONDI C.A., celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de reelegirla a usted para el cargo de GERENTE de la 
compañía por un período de cinco años, como tal usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y en caso de 
falta o incumplimiento será reemplazado por el Presidente. Así lc dispone 
el Articulo Doce de su Estatuto Social que se encuentra contenido en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía celebrada en 
Guayaquil, al 30 de diciembre de 1976, por el Dr. Carlos Quiñónez 
Velásquez e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de febrero de 1977 y en el 
Registro de la Propiedad el 17 de febrero de 1977, de la cual consta sus 
atribuciones. 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted, y desearle el mejor de los 
éxitos en la gestión que se le encomienda. 

CLA a
 

|| RAZON: Acepto la designación hecha a mi favor, en Guayaquil a 
ii Agosto de 1999. 

Minima le _ Ba le presente techa queda inscrito” este 
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00004733 

Liaccato (CA 
EDMUNDO KRONFLE ABBUD 

  

WO FALQUEZ AYALA > (+ 090191537-1 
-”» 

POR El SEÑOB GINO KRONFLE Dl PLGIIA, 

EDMUNDO KRONFLE ABBUD 

Ca, 090191537-1 

EL NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ MALA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este 

quinto testimonio que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil a los veintitres días del mes de 

Agosto de dos nil cinco.- 

   
 



    

SO Ab. EDUARDO FALOUTZ AYALA, Notario del Canton 
Guoyacuil, en Ejercicio Co la ciribuciór (a ma confiere 

el Numeral 5 da art. 18 €> la Lo, Motarial agregado por 
el Decreto Supremo Ko. 2235 del 31 de Marzo de 1373 
publicodo en el R. O, Mo. £54 cel 12 de Abril dol mamo 
año Doy fé. Que ta fotoccpia que cuicucda es excita y 
conforme cel documento que so ne ha cilcasdo ca 
fojas útiles y que otra fotocopia con la nuq recportiva 

he, incorporado en el libio da Lo... ay Guée € 

a lleva en la Notaría a mi cSigo. 

JUL 2006 

INS UU rrr 

NOTARIO SEPTIMO 

 


